
 

 

  
              Santa Tecla, 13 de octubre de 2023 

 

 
Combatir la desigualdad para un futuro resiliente 

El Día Internacional para la Reducción del Riesgo de Desastres aborda la relación recíproca entre la 
vulnerabilidad ante los desastres y desigualdad. Son dos caras de la misma moneda. Mientras que 
el acceso desigual a servicios como la financiación y los seguros deja a las personas con mayor 
riesgo expuestas al peligro, los impactos de estos desastres exacerban la desigualdad, empujando 
a los grupos de mayor riesgo a una mayor pobreza. 

Dado que la mayoría de los países con alto riesgo de desastres se encuentran también entre los 
que tienen una mayor proporción de población que vive por debajo del umbral nacional de 
pobreza, la Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres 
(UNDRR) anima a la población a pasar a la acción para romper el ciclo de catástrofes y desigualdad 
creciente. 

Para movilizar la acción, la agencia de la ONU quiere concienciar sobre la brutal desigualdad de la 
vulnerabilidad ante los desastres. Hace un llamamiento para combatir la desigualdad para un 
futuro resiliente, que es el tema de la celebración de 2023. 

El lema del Día está en consonancia con el Marco de Sendai, el acuerdo internacional para prevenir 
y reducir las pérdidas de vidas, medios de subsistencia, economías e infraestructuras básicas. El 
tratado tiene siete objetivos globales y 38 indicadores para medir el progreso y complementa el 
Acuerdo de París sobre el cambio climático, con ambos marcos interrelacionados para lograr 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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La observancia tiene lugar poco después del examen de mitad de período del Marco de Sendai 
para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, en el que la Asamblea General de las 
Naciones Unidas adoptó en mayo de 2023 una declaración política para acelerar las medidas 
encaminadas a reforzar la resiliencia ante los desastres. 

Encuesta Mundial 2023 sobre personas con discapacidad y desastres 

Los desastres afectan a todo el mundo, pero tienen un impacto desproporcionado en las personas 
con discapacidad por las barreras sociales a las que se enfrentan. Por ello, la UNDRR defiende la 
inclusión de las personas con discapacidad y encargó la primera encuesta mundial sobre 
discapacidad y desastres en 2013. En octubre, la Agencia dará a conocer los resultados de la 
encuesta actualizada. 

Antecedentes 

La Asamblea General de la ONU decidió designar el 13 de octubre como "Día Internacional para la 
Reducción del Riesgo de Desastres" (resolución 44/236) con el propósito de concienciar a los 
gobiernos y a la opinión pública para que tomen medidas encaminadas a minimizar los riesgos. 
Asimismo, los desastres, muchos de los cuales se han agravado con el cambio climático, generan 
un impacto negativo en el desarrollo sostenible y en los resultados deseados. 

En 2016, la Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres (UNDRR, 
anteriormente UNISDR) lanzó la nueva campaña "Sendai siete" centrada en los siete objetivos del 
Marco de Sendai, el primero de los cuales es reducir la mortalidad de desastres. La campaña busca 
crear un nuevo grado de sensibilización en torno a las acciones que tienen emprender todos los 
actores implicados, incluidos los gobiernos nacionales y locales, los grupos comunitarios, las 
organizaciones de la sociedad civil, el sector privado, las organizaciones internacionales y la ONU. 

En 2015, en la Tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo 
de Desastres, celebrada en Sendai (Japón), se recordó a la comunidad internacional que las 
catástrofes golpean con más fuerza a nivel local y pueden causar pérdidas de vidas humanas y 
grandes trastornos sociales y económicos. Los desastres repentinos desplazan a millones de 
personas cada año. Los desastres, muchos de los cuales se ven exacerbados por el cambio 
climático, tienen un impacto negativo en la inversión en desarrollo sostenible y en los resultados 
deseados. 

Como los efectos de los desastres son más devastadores en el ámbito local, los gobiernos 
municipales y regionales son los que deben trabajar urgentemente en la preparación y respuesta a 
las catástrofes. El enfoque del Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres se 

https://sendaiframework-mtr.undrr.org/high-level-meeting-midterm-review-sendai-framework-disaster-risk-reduction-2015-2030
https://www.undrr.org/news/un-2013-global-survey-explains-why-so-many-people-living-disabilities-die-disasters
https://www.undrr.org/news/un-2013-global-survey-explains-why-so-many-people-living-disabilities-die-disasters
https://undocs.org/A/RES/44/236
http://eird.org/americas/index.html
http://eird.org/americas/index.html
http://www.preventionweb.net/files/49467_iddr2016conceptnoteses.pdf.pdf
http://www.wcdrr.org/
http://www.wcdrr.org/
https://undocs.org/es/A/RES/69/283
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centra en proteger la vida de las personas y en las acciones que se deben tomar. Es pertinente 
tanto para los riesgos a pequeña como a gran escala, y tanto para los ocasionados por el ser 
humano como los producidos por las amenazas naturales. Abarca, además, los riesgos 
ambientales, tecnológicos y biológicos afines. 
 

 

Tomado de: https://www.un.org/es/observances/disaster-reduction-day 

 

 

QUEHACER AMBIENTAL 

 
v El Equipo Multidisciplinario en Materia Ambiental que apoya a los Magistrados y Jueces 

Ambientales participó en diligencias de inspección/reconocimiento pericial por posible 
daño ambiental y/o de verificación de cumplimiento de medidas cautelares en los 
siguientes sitios:  

  

 

 

 

 

 

 

 

ü Nueva Guadalupe, San Miguel, el 3 de 
octubre de 2023. 

ü Nueva Guadalupe, San Miguel, el 3 de 
octubre de 2023. 

ü Conchagua, La Unión, el 10 de octubre de 
2023. 

 
 

v 6 de octubre de 2023. Personal de la 
Unidad de Medio Ambiente realizó 
supervisión de seguimiento en el Instituto 
de Medicina Legal Regional de 
Ahuachapán. 

 
Lo anterior como parte de la verificación 
del procedimiento general de seguimiento 
y manejo de desechos bioinfecciosos. 
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v 10 de octubre de 2023. Personal de la 
Unidad de Medio Ambiente participó en  la 
entrega de bienes contaminantes a 
empresa recicladora, en el Centro Judicial 
de San Vicente Totalizando 382  unidades. 

 
Lo anterior como parte del seguimiento a 
la implementación del documento técnico 
“Lineamientos para la Gestión de residuos 
electrónicos y eléctricos”. 
 

 
v 11 de octubre de 2023. Personal 

de la Unidad de Medio Ambiente, 
en coordinación con la Unidad 
Técnica Central, desarrolló 
jornada de capacitación con el 
tema: “Conceptos básicos y 
situación ambiental en El 
Salvador”. Lo anterior, como parte 
del programa interno de 
formación en el tema ambiental. 

 
 

v 9 de octubre de 2023. Personal de la 
Unidad de Medio Ambiente participó en  
la entrega de bienes contaminantes a 
empresa recicladora, en el Centro 
Judicial Integrado de Derecho Privado y 
Social.  Totalizando 109  unidades. 
Asimismo, se entregaron de 575 
luminarias provenientes de los 
diferentes Centros Judiciales para su 
resguardo. 
 
Lo anterior como parte del seguimiento 
a la implementación del documento 
técnico “Lineamientos para la Gestión 
de residuos electrónicos y eléctricos”. 
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Fotografías tomadas durante las actividades. 
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Fotografías tomadas durante las actividades. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
v 11 de octubre de 2023. Personal de la 

Unidad de Medio Ambiente, realizó 
reunión de trabajo juntamente con el 
personal del Departamento de 
Publicaciones, para dar seguimiento a 
la elaboración de la  "Guía de Buenas 
Prácticas Ambientales en la Sección de 
Publicaciones". 



 

 
 

6 

NOTICIAS AMBIENTALES 
 

Qué es un eclipse "anillo de fuego" y dónde se verá en América Latina 
este 14 de octubre 
 
Por: BBC                                                                                 12 de octubre de 2023 
 
Es un evento que los aficionados a la astronomía no pueden perderse. 
Algunas partes de América Latina podrán disfrutar de un eclipse solar anular este 14 
de octubre. 
 
El eclipse anular -conocido como "de anillo de fuego"- será visible de manera total o 
parcial desde varias regiones de México, Centroamérica y Sudamérica. 
 
Aquí te contamos por qué se produce este tipo de eclipses, dónde se verá el de este 
sábado y cuál es la mejor manera de observarlo. 
 
¿Qué es el “anillo de fuego”? 
 
Un eclipse solar anular como el de este sábado ocurre cuando la Luna pasa entre la 
Tierra y el Sol, bloqueando la mayor parte de la luz de nuestra estrella que llega al 
planeta. 
 
Coloquialmente se le llama eclipse de anillo de fuego porque el fenómeno deja 
visible un delgado aro de luz. 
 
"Un eclipse anular ocurre solamente cuando la Luna está en su punto más alejado 
de la Tierra. En perspectiva para nosotros en la Tierra, no bloquea completamente la 
luz del Sol, por lo que se obtiene este increíble anillo de fuego alrededor de la Luna”, 
explica a la BBC Nicola Fox, de la Dirección de Misiones Científicas de la NASA. 
 
Este tipo de eclipse se genera porque la órbita de la Luna alrededor de la Tierra es 
elíptica. Por eso hay veces que el satélite terrestre está más alejado y parece más 
pequeño. 
 
Según la NASA, estos eclipses suelen ser los más largos, ya que el anillo puede incluso 
verse durante más de diez minutos, aunque en general no duran más de cinco o 
seis. 
 
¿Cuándo y dónde se verá? 
La trayectoria del eclipse abarcará un área amplia del continente americano y 
ofrecerá diferentes experiencias según el punto desde el que se observe. 
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Las personas que se encuentren en el “camino” del eclipse serán testigos del efecto 
del anillo de fuego completo, mientras que aquellos en las regiones cercanas verán 
un eclipse parcial. 
 
Su trayectoria se iniciará en el noroeste de Estados Unidos y avanzará hacia el 
sureste del continente americano. 
 
En Estados Unidos, la mejor vista la tendrán los estados de Oregón, California, 
Nevada, Utah, Nuevo México y Texas, con más del 90% de visibilidad del “anillo de 
fuego”. 
 
En México, el clímax del fenómeno se apreciará en la península de Yucatán, 
mientras que el resto del país tendrá una eclipse parcial de entre 60% y 80%. 
 
Después avanzará por la costa norte de Centroamérica, por lo que países 
como Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá podrán 
apreciarlo con alrededor del 90% del Sol bloqueado por la Luna. 
 
En Sudamérica, Colombia y el norte de Brasil tendrán la mejor vista del fenómeno, 
con más del 90% del eclipse visible. En tanto, Venezuela y Ecuador tendrán una 
visibilidad de entre 60% y 85%. Perú, Bolivia, Paraguay, el norte de Chile, Argentina y 
Uruguay lo verán de manera más limitada. 
 
Es esencial planificar con anticipación y encontrar un lugar de observación 
adecuado, donde no haya edificios altos. Si el día está nublado, eso dificultará la 
visibilidad, explica Nicola Fox. 
 
Ciencia durante el eclipse  
 
Además de ser un llamativo espectáculo, los astrónomos aprovechan los eclipses 
para estudiar varios aspectos del Sol y de la Tierra. 
 
La NASA, por ejemplo, lanzará tres cohetes científicos para estudiar cómo la caída 
repentina de la luz solar afecta la atmósfera superior de la Tierra. 
 
En esta región de la atmósfera la energía del Sol crea una capa de partículas 
cargadas llamada ionosfera. 
 
Para los investigadores, entender los cambios en esta región es importante porque 
ahí se ubican muchos satélites y viajan ondas de radio y señales de GPS, así que los 
cambios repentinos en la ionósfera pueden tener impacto en 
las telecomunicaciones. 
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Los eclipses, además, permiten analizar las “regiones activas” del Sol, que se forman 
sobre las manchas solares cuando la Luna se mueve sobre ellas, según explica la 
NASA. 
 
El paso gradual de la Luna a través del Sol bloquea diferentes regiones activas, lo 
que permite a los científicos distinguir las señales de luz que provienen de cada 
región. 
 
En este eclipse, la NASA utilizará un radiotelescopio de 34 metros para medir cambios 
sutiles en las emisiones de radio de las regiones activas. 
 
¿Cómo proteger los ojos? 
 
Observar eclipses solares requiere de protección para los ojos. 
 
"Con un eclipse anular, debido a que la luz del sol no está completamente 
bloqueada, hay que usar gafas para eclipses ", señala Fox. 
 
Mirar directamente al Sol durante un eclipse solar anular, incluso cuando parte de su 
luz es bloqueada, puede causar daños oculares graves o ceguera. 
 
Autoridades locales y clubes astronómicos suelen ofrecer gafas homologadas para 
eclipses o un proyector estenopeico. 
 
La luz solar a través de la lente de una cámara, binoculares o un telescopio sin un 
filtro solar especial también puede causar lesiones oculares graves. 
 
Por ello lo mejor es prepararse para ver este gran fenómeno. 
 
"Aunque es más emocionante un eclipse solar total porque se puede ver la corona 
del Sol, en realidad es mucho más raro ver un eclipse solar anular, por lo que es algo 
realmente interesante”, destaca Nicola Fox. 
 
El siguiente eclipse solar anular visible desde América Latina ocurrirá el 6 de febrero 
de 2027. 
 
Pero el próximo año, el esperado eclipse solar total del 8 de abril será visible en el 
norte de México. 
 
 

Tomado de: https://www.bbc.com/mundo/articles/cw0k12lkwjj 
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CONOCIENDO LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL 
 

LEY DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL CAFÉ 
 

 

 
Fotografía tomada de internet. 

 
ü ORIGEN: Órgano Legislativo 

ü DIARIO OFICIAL: 167 

ü TOMO: 440 

ü  PUBLICADO: 8 de septiembre de 2023 

ü  DISPONIBLE: EN: 
https://www.jurisprudencia.gob.sv/busqueda/showFile.php?bd=2&data=DocumentosBoveda%2F
D%2F2%2F20202029%2F2023%2F09%2FFB7A5.PDF&number=1030053&fecha=08/09/2023&num
ero=LEY=DEL=INSTITUTO=SALVADORE%C3%91O=DEL=CAFE&cesta=0&singlePage=false%27https:/
/www.jurisprudencia.gob.sv/busqueda/showFile.php?bd=2&data=DocumentosBoveda%2FD%2F2
%2F20202029%2F2023%2F09%2FFB7A5.PDF&number=1030053&fecha=08/09/2023&numero=LE
Y=DEL=INSTITUTO=SALVADORE%C3%91O=DEL=CAFE&cesta=0&singlePage=false%27 
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CONÓCENOS 
¿Qué es un juzgado ambiental? 
Un juzgado ambiental es un órgano jurisdiccional constituido por un juez y que conoce y resuelve las acciones a 
través de las cuales se deduzca responsabilidad civil por actos que atenten contra el medio ambiente. 
Si has sufrido perjuicios a causa de daños ambientales puedes ejercer esta acción civil. Las personas naturales y 
jurídicas—ya sea de manera individual o colectiva— que se consideren afectadas pueden acudir al Juzgado 
Ambiental. 
 
¿Cómo puedo dar aviso al Juzgado Ambiental sobre un acto que atente contra el medio ambiente? 
Las personas que hayan sufrido perjuicios derivados de daños ambientales, quienes se consideren afectadas por 
éstos o quienes tengan conocimiento de alguna acción que daña el medio ambiente podrán dar aviso al Juzgado 
Ambiental—de manera individual o colectiva. 
 
Cámara Ambiental de Segunda Instancia 
 
¿A dónde debo acudir cuando es el Estado el que ha causado el daño ambiental? 
A la Cámara Ambiental de Segunda Instancia de San Salvador, con sede en Santa Tecla, que es la encargada de 
conocer las demandas contra el Estado como causante de daños ambientales. 
 

CONTACTOS: 
 

Juzgado Ambiental de San Salvador 
jambiental.sansalvador.ss@oj.gob.sv 

Tel.: 25296800 ext. 4004 
 

Juzgado Ambiental de San Miguel 
juzgadoambientalsmcsj@gmail.com 

Tel. : 26600884 
 

Juzgado Ambiental de Santa Ana 
juzgadoambiental.santaana@gmail.com 

Tel.: 24862895 
 

Cámara Ambiental 
cambientalsegundainstancia.sansalvador.ss@oj.gob.sv 

Tel.: 25296800 ext. 6811 
 

Unidad de Medio Ambiente 
Tel.: 25296800 ext. 3015, 3016 y 3017 

 
El contenido de este boletín es creado o seleccionado con el mayor cuidado y conciencia. Sin embargo, la Unidad de Medio 
Ambiente no asume responsabilidad alguna por la exactitud, integridad y/o puntualidad de la información ofrecida. Su fin es 
informar sobre temas ambientales de actualidad 


